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Guayaquil, Marzo 05 del 2014 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le hacemos la entrega del Formulario de Actualización de 
Datos de la Compañía CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. con RUC 
0990872015001 y Número de expediente 44552. Para su efecto anexamos a la misma 
los Requisitos adicionales para la Presentación del mencionado Formulario; que son: 

COPIA DEL NOMBRAMIENTO DEL APODERADO 

RUC DE LA COMPAÑÍA 

COPIA DE PASAPORTE Y VISA DEL APODERADO 

ORIGINAL Y COPIA DE PLANILLA BASICA 

FORMULARIO DE ACTUALIZACION DE DATOS 

Autorizo al Sr. Eliton Palacios con cédula de ciudadanía 0909116279 para la realización 

de este trámite. 

Agradeciéndoles de antemano la atención brindada a la presente. 

Atentamente. 

  

       
Pasaporte: YB249015 

Apoderado 
Construtora Norberto Odebrecht S.A. 
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NOTARIA TRIGÉSIMA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad 
de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! de la República del Ecuador; hoy día martes 

once de marzo del dos mil catorce, a las doce horas siete minutos, ante mí, Doctor 

DARIO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO; 
comparece el señor JOSÉ CONCEICAO SANTOS FILHO, casado, portador del 

pasaporte brasilero número YA489600, en su calidad de apoderado de la compañía 
Construtora Norberto Odebrecht S A., según consta del documento adjunto.- El 
compareciente declara ser de nacionalidad brasilera y conocedor del idioma español, 
mayor de edad, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, cuya copia certificada se adjunta; y, con juramento 
declara que reconoce como suyas propias la firma y rúbrica puestas en el documento 
que contiene LA AUTORIZACIÓN, que antecede, donde se ve “ILEGIBLE”, 

declarando que son las Únicas que utiliza en todos sus actos públicos como privados. 
Extiendo la presente diligencia al amparo del Artículo dieciocho de la Ley Notarial. 
Leída que le fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo 
en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, se archiva una fotocopia en el Libro de 

Diligencias de esta Notaria. PA/ 
2014 - 17 -01-30-D 

  

      AS E 
SR. CONCEICAO SANTOS FILHO TT 
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DR. D , RADEARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Msc. Ds. Dario Andrade Mella no 

Notario 
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